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Por el cual sereasignan recursos de Inversión al Presupuesto General
de la Universidad Pedagógica y Teenológil,a de Colombia, de la vigencia fiscal de 2013.

EL CONSEJO SUPERIOR DE f..A UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA
Y TECNOL6GICA DE COLOMBIA

. En uso de las airibuolónesleg()les y estatutarias y en ejercicio de la autonomía universitaria consacr
en el Artfculo 69 de la Constitución Polltica, desarrollado en (a Ley 30 de 1992 y lo estipulado en
Estatutos General y Presupuesta! de la Universidad, Acuerdo 066 de 2005 y Acuerdo 119 de 1997, y

CONSUJERANDO

Que mediante Acuerdo No.StS deiS de noviembre 2012, se adoptó. el Presupuesto de Rentas e Ingrese
de Gastos de la UniversidadPedag6gica y Tecnológica, para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31
diciembre de 2013 y fue adicionado mediante Acuerdo 002 del 19 de febrero 2013.

Que en el Plan de Inversicnes de la vigencia 2013, se asignaron recursos para el proyecto denomina
CONSTRUCCiÓN EDIFICACIONES UPTC EN PROCESO DE VIABIUZACIÓN. y a la fecha registra
valor de libre afectación por la suma de MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES VEINTISIE
MIL SETECIENTOS CUARE:NTA y OCHO PESOS CON VEINTITRÉS CENTAVOS Me
($1.667.027.748,23)

Que según comunlcacien VA-124 de fecha 29 de mayo de 2013, la Vicerrectorfa Académica solicite
apropiación de recursos para el proyecto REO CE: SISrEMATIZACION y COMPUTARI2ACIÓN DE
UPTC, con el jin de Modernizar el sistema de lnformaclón, clasificación y registro dooente, lo e
redundará en beneficio del proceso Gesti6n del Talento Humano.

Que como consecuencia de io anterior y a fin de dar solución oportuna a las necesidades planteae
orientadas a implantar el nuevo sistema de informac~ión, clasificación y registro docente. se hace necess
reasignar la suma de SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS ($600.000.000) al proyecto de ínversión RI
DE SISTEMATIZACIÓN Y COMPUTARlZACIÓN DI: LA UPTC.

Que en razón a lo orevrsto por el Estatuto Genc!ral de la Universidad Pedagógica y Tecnológica
Colombia, e s función del Consejo Superior Universitario, efectuar las Modificaciones Presupuesta!
previstas por la Ley.

En mérito de lo anterior, el Cánsejo Superior de la LJniversidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

ACUERDA

ARTícuL.O 1°._ Reasignar en el presupuesto de gastos de inversión para la vigencia 2013, la suma I

SE ISC IE N TO S MIL.LONES De PESOS ($ 6 0 0 .0 0 0 .0 0 0 ) , asf:

CONTRACREDlTAR
UNIDAD ADMINISTRA ¡IV A
INVERSiÓN (30)

Construcción Edificaciones UPTC, en Proceso de Viabilización

8 0 0 .0 0 0 .0 ~

6 0 0 .0 0 0 .0 .0 0

eoo.ooo.ooo

ACREDITAR

UNIDAD ADMINISiRATIVA
INVERSiÓN (30)

Red de Sistematización y Cornputarización de la UF)TC

. 6 0 0 ;Q O O .O I

6 0 0 .0 0 0 ~O O O
" ,O ',
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ARTrCULO 2°,.. El pesente Acuerdo rige a partir dí~ la fecha de su expedición.

,.. pusLiQues\: y CÚMPLASE
/')

Expe ido en Tunja, n los ~ lÍ~ c r ,u e "e(19) días del mes de junio de 2013.

"1 I I
1M /1 t ,t · 1 1 , V_ ' 1 .... . . O "JV \M .t.~ \:o .u ..1 tt>W -?~

ARIT1_~~~f.~NA BaRRERO sólMA LILIANA MORENO.G6MEZ


	Page 2
	ACUERDO No. 013 DE 2013 
	l .otc 

	eoo.ooo.ooe : 
	/') 
	1M /1 t,t·11 , V _ ' 1...... O"JV\M.t.~\:o.u..1tt>W-?~ 
	Image 1
	Image 2

